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QUILLOTA, 15 de Febrero de 2023.    EXENTO Nº: 1896 / 
      
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 

D.A.NUM : 2.265 / VISTOS  
 

1.- El Decreto Alcaldicio N° 456 de 17 de enero de 2023 Exento N° 345 que designa a  

FRANCISCA ELVIRA OLIVARES DÍAZ, RUT N° 16.499.315-9, como Asistente de Servicio del 

Jardín Pequeño Paraíso; 

2.- Ord. N° 83 de 31 de enero de 2023 de Ingrid Carreño Pimentel jefa de Gestión de Personas 

DAEM (R) a Paula Vásquez Henríquez Alcaldesa de Quillota (S), donde se solicita dejar sin 

efecto El Decreto Alcaldicio N° 456 de Fecha 17 de enero de 2023 Exento N° 345;  

3.- La Resolución Nº 06 de 26 de Marzo de 2019 de la Contraloría General de la República que fija 

normas de exención del trámite de Toma de Razón, y en virtud de las facultades que me 

confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 

modificaciones,  

 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 
 
 

PRIMERO:     DÉJESE SIN EFECTO Decreto Alcaldicio N° 456 de 17 de 

enero de 2023 Exento 345 que designa a FRANCISCA ELVIRA OLIVARES DÍAZ RUT N° 
16.499.315-9, como Asistente de Servicio en el Jardín Infantil Pequeño Paraíso, por error de 

identificación del funcionario en el cuerpo del decreto. 
 
 

 

 

                                                           ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y DÉSE CUENTA.  

 

  

 

 

 
 


